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EL COMETIDO DE LOS ASISTENTES ESPIRITUALES

EN LA VISITA PASTORAL Y EN LA CELEBRACIÓN DEL CAPÍTULO

Fr. Ivan Matić, OFM
En este número de Koinonia ofrecemos un comentario al Estatuto para la asistencia en la parte que se refiere al cometido de los asistentes espirituales en la Visita pastoral y en la celebración del Capítulo, tomado del Manual para la asistencia a la OFS y a la JuFra
. El comentario está basado en la Regla y en las Constituciones generales de la OFS.
EN LA VISITA PASTORAL


Parte esencial de la Visita pastoral que hacen los Asistentes de la OFS es ciertamente el sentido de fraternidad: un encuentro entre “hermanos y hermanas”. La fraternidad es el clima, en el cual se desarrollan los encuentros. Pero ella no es “el todo” de la Visita. Si bien es indispensable, el espíritu de fraternidad podría desembocar en una especie de auto gratificación recíproca, que no prestaría un verdadero servicio a los hermanos. Por otra parte, la Visita de los Asistentes no se puede reducir tampoco a “una visita fiscal” y puramente jurídica.


No es fácil encontrar una precisa línea demarcadora entre la Visita “pastoral” de los Asistentes y la Visita “fraterna” de los dirigentes laicos. Es útil, sin embargo, intentar al menos de identificar algunos principios generales para tener en cuenta.


La Visita de los Asistentes debería tener, ante todo, una finalidad de animación. Partiendo del presupuesto que el Asistente tenga un buen conocimiento del común carisma franciscano, él puede contribuir a una mayor y más profunda comprensión del mismo, teniendo en cuenta la “diversidad laical”, para evitar hacer una simple “proyección”.

La Visita debería tener también puntos de referencia más concretos. En este sentido, para que la Visita pueda constituir una revisión, es necesario partir de una programación, que comprenda la formación, las actividades, los encuentros de Fraternidad, etc. En caso de que no exista localmente una verdadera  programación, el Asistente puede solicitarla, pueda encaminarla. Además, se tendrán otros encuentros para revisarla.

Naturalmente, un punto esencial de la revisión debe referirse a la “laicidad” de los seglares franciscanos: es decir, su autonomía de las Primeras Órdenes y la cualidad de la misión de los Franciscanos laicos. Desgraciadamente, el riesgo de “permanecer encerrados” en las obligaciones ad intra (por ej.: los encuentros, los servicios recíprocos, las prácticas de piedad, etc.) no es puramente hipotético.  Si se limitara a esto, la OFS perdería significación, envejecería.

La revisión debería prestar atención también a la relación entre el momento de la contemplación y el compromiso social. Los dos momentos deben mantenerse estrechamente unidos y deben ser cualificados en el sentido franciscano. Existe una contemplación “franciscana”, diversa de la benedictina o dominicana; existe un espíritu “franciscano” de realizar las actividades sociales, distinto del espíritu salesiano. No se trata de querer buscar a toda costa algo que sea particular; se trata de la fidelidad a la específica pertenencia; se trata sobre todo de contribuir a la misión de la Iglesia a través de la rica diversidad de los carismas.

La raíz de todas las indicaciones, ciertamente, debería ser la necesidad de privilegiar la formación: las novedades son tales y tantas que invitan a impostar “una formación profunda y contínua”. En la formación, “continuidad y creatividad” deben ir siempre juntas.

Hablando de la Visita pastoral y fraterna, la Regla de la OFS se expresa en estos términos: “Para fomentar la fidelidad al carisma y la observancia de la Regla, y para recibir mayor ayuda en la vida de fraternidad, el Ministro o Presidente, de acuerdo con su Consejo, sea solícito en pedir periódicamente a los Superiores religiosos competentes la visita pastoral y a los responsables del nivel superior, la visita fraterna, según las Constituciones” (Art. 26).

Las Constituciones generales en el artículo 92,2.3 dicen: “Las visitas, fraterna o pastoral, se solicitan, con el consentimiento del Consejo respectivo:

a) por el Ministro de la Fraternidad local o regional, al menos cada tres años, al Consejo del nivel inmediatamente superior y a la respectiva Conferencia de los Asistentes espi​ritu​ales;

b) por el Ministro nacional, al menos cada seis años, a la Presidencia del CIOFS y a la Confe​rencia de los Asistentes generales;

c) por el Ministro general, al menos cada seis años, a la Conferencia de los Ministros gene​rales.

Por causas urgentes y graves, o bien en caso de incumplimiento del Ministro y del Consejo en solicitarla, la visita fraterna y pastoral pueden ser efectuadas por iniciativa del Consejo y de la Conferencia de los Asistentes espirituales, respectivamente competentes”.

Las Constituciones generales, además, definen, las finalidades y modalidades de las visitas:

Art. 92.1  “La finalidad de la visita, fraterna o pastoral, es reavivar el espíritu evangélico franciscano, asegurar la fidelidad al carisma y a la Regla, ofrecer ayuda a la vida de fraternidad, consolidar el vínculo de unidad de la Orden y promover su más eficaz inserción en la Familia Franciscana y en la Iglesia”.


Art. 93.1  “En las visitas a las Fraternidades locales y a los Consejos en sus diversos niveles, el Visitador verificará la vitalidad evangélica y apostólica, la observancia de la Regla y de las Constituciones, y la inserción de la Fraternidad en la Orden y en la Iglesia”.


Art. 93.2  “En las visitas a las Fraternidades locales y a los Consejos en sus diversos niveles, el Visi​tador comunicará oportunamente al Consejo interesado el objeto y el programa de la visita. Verá los libros de registro y de actas, com​prendidos los relativos a la elección del Consejo y  la administración de los bienes, así como los informes de las visitas precedentes. Hará una relación de la visita efectuada, anotándola en el adecuado registro de actas de la Fraternidad visitada, y la dará a conocer al Consejo del nivel que ha efectuado la visita”.


Una visita pastoral y/o fraterna puede ser hecha a toda la Fraternidad o al Consejo de la Fraternidad. La finalidad de la visita debe estar claramente definida y el Visitador deberá comunicar al Consejo los objetivos prefijados.


Los asuntos de la revisión, comunes a ambas visitas, son aquellos de reavivar el espíritu evangélico franciscano; asegurar la fidelidad al carisma mediante la observancia de la Regla y de las Constituciones; ofrecer ayuda a la vida fraterna; reforzar el vínculo de unidad de la Fraternidad; promover la insersión en la Familia franciscana y en la Iglesia; el examen de los registros y de las actas, incluidas las que ser refieren a las elecciones del Consejo y a la administración de los bienes.


Continuamos con el Art. 93.3 de las Constituciones generales: “En la visita a la Fraternidad local, el Visita​dor se encontrará con toda la Fraternidad y con los grupos y secciones en que se articula. Prestará particular atención a los hermanos en período de formación y a los que soliciten un encuentro personal. Realizará, cuando sea preciso, la corrección fraterna de las faltas que haya comprobado”.

Durante la visita a la Fraternidad local suelen ser de gran utilidad tener dos reuniones con el Consejo: una al comienzo, para dar la oportunidad al Visitador de informarse acerca de la Fraternidad, y la otra, al final, para comunicar al Consejo las recomendaciones y para programar juntos el futuro. Además de dedicar tiempo a los encuentros personales, están previstos encuentros con el Asistente, con toda la Fraternidad (y sus distintos grupos), con los candidatos del período de iniciación y los del tiempo de formación, con el Consejo de la JuFra que forma parte de la Fraternidad local OFS. También se deberá considerar la posibilidad de encontrar al Párroco, sea o no sea éste franciscano, y al Guardián cuando la Fraternidad tiene su sede en una casa franciscana.


Después de referirse a la parte común a ambas visitas, las Constituciones generales de la OFS describen separadamente la visita fraterna y la visita pastoral. Con respecto a la visita pastoral, se dice en el Art. 95.1: “La visita pastoral es un momento privilegiado de comunión con la Primera Orden y la TOR.  Ésta se efectúa también en nombre de la Iglesia y sirve para garantizar y promover la observancia de la Regla y de las Consti​tuciones y la fidelidad al carisma franciscano. Se desarrollará respetando la organización y el derecho propio de la OFS.”


La visita pastoral es un ejercicio de la jurisdicción, es decir, una expresión del altius moderamen del que también se habla en las Constituciones generales de la OFS, en el Art. 85.2:

“El cuidado espiritual y pastoral de la OFS, confiado por la Iglesia a la Primera Orden Franciscana y a la TOR, es deber sobre todo de sus Ministros generales y provinciales.  A ellos corresponde el “Altius moderamen” del que habla el canon 303.

El “altius moderamen” tiene como finalidad el garantizar la fidelidad de la OFS al carisma franciscano, la comunión con la Iglesia y la unión con la Familia Franciscana, valores que representan para los franciscanos seglares un compromiso de vida”.

Luego, en el Art. 86.1, leemos: “Los Ministros generales y provinciales ejercen su oficio respecto a la OFS mediante:

· la erección de las Fraternidades locales;

· la visita pastoral;

· la asistencia espiritual a las Fraternidades en los diversos niveles.


Pueden ejercer este deber personalmente o a través de un delegado”.

Los Asistentes regionales y nacionales son precisamente delegados de los Ministros provinciales.


En referencia a la jurisdicción, en el can. 129 del Código de Derecho Canónico se lee:

1. “De la potestad de régimen, que existe en la Iglesia por institución divina, y que se llama también potestad de jurisdicción, son sujetos hábiles, conforme a la norma de las prescripciones del derecho, los sellados por el orden sagrado”.

2. “En el ejercicio de dicha potestad, los fieles laicos pueden cooperar a tenor del derecho”.
El delegado al cual se refiere el Art. 86.1 de las Constituciones generales de la OFS, para poder ejercitar el poder de jurisdicción durante la visita pastoral debe haber recibido “las órdenes sagradas”. Por lo tanto, a un Asistente espiritual no sacerdote le está permitido hacer sólamente una visita fraterna a la Fraternidad OFS.
Al realizar la visita pastoral en nombre de la Iglesia, el Visitador deberá garantizar y promover la observancia de la Regla y de las Constituciones y la fidelidad al carisma franciscano. En lo que respecta a los cometidos específicos del Asistente en la visita pastoral, las Constituciones generales de la OFS en el Art. 95 dicen:

2.
“El Visitador, comprobada la erección canónica de la Fraternidad, se interesará por las relaciones entre la Fraternidad y su Asistente espiritual y la Iglesia particular, y se reunirá con los pastores (Obispo, Párroco), cuando sea oportuno, para favorecer la comunión y el servicio para la edificación de la Iglesia”.

3.
“Promoverá la colaboración y el sentido de corresponsabilidad entre los responsables seglares y los Asistentes espirituales. Comprobará la calidad de la asistencia espiritual que se da a la Fraternidad visitada, animando a los Asistentes en su servicio, y promoverá su formación permanente espiritual y pastoral”.

4.
“Dedicará particular atención a los programas, métodos y experiencias formativas, a la vida litúrgica y de oración y a las actividades apostólicas de la Fraternidad”.


Esto quiere decir que el Visitador pastoral debe:

· comprobar la erección canónica de la Fraternidad; si ésta no ha sido realizada, él sugerirá las modalidades a seguir;

· dar particular importancia a los programas, a los métodos y a a las experiencias de formación; a la vida litúrgica y de oración; a las actividades apostólicas de la Fraternidad;

· interesarse por la relación que existe entre la Fraternidad y el Asistente espiritual, encontrando a los Pastores para promover la comunión y construir la Iglesia a nivel parroquial y diocesano;

· promover la colaboración y la corresponsabilidad entre los responsables laicos y los religiosos, comprobando la calidad de la asistencia de los frailes, animando en su servicio al Asistente local, promoviendo la contínua formación espiritual y pastoral del Asistente.

En los encuentros previstos durante la visita, el Visitador pastoral deberá dar a todos la posibilidad de dialogar en un intercambio de preguntas y respuestas, compartiendo con todos la fe, la esperanza y la caridad. Por el papel que desempeña el Visitador pastoral, es esencial que él rece junto con la Fraternidad la Liturgia de las Horas y la Eucaristía, o de otra manera (por ej. oraciones espontáneas, Via Crucis, Rosario) y que proclame la Palabra de Dios con homilías bien preparadas y que tenga presente, al mismo tiempo, la Regla, el Ritual y las Constituciones generales.
Relación entre la visita pastoral y la visita fraterna


En el Art. 93.4 de las Constituciones generales de la OFS se dice: “Los dos Visitadores, seglar y religioso, pueden, si conviene al servicio de la Fraternidad, efectuar simultáneamente la visita, concordando previamente el programa de la manera más armónica a la misión de cada uno”.
Realizar las dos visitas, pastoral y fraterna, juntas tiene algunas ventajas: los Visitadores pueden comparar las impresiones personales, discutir los métodos a utilizar y, tal vez también, evitar expresar juicios equivocados. Si están juntos, los Visitadores tienen mayores posibilidades de escucha y de valoración. Si el Visitador pastoral está solo tiene menos ocasiones de hablar con los responsables laicos. Iniciativas que impliquen mayor responsabilidad, pueden ser tomadas si ambos Visitadores están presentes.

De todos modos, la visita conjunta puede crear dificultades para entender la importancia de las dos cosas. A veces, puede suceder que los participantes den mayor importancia a un Visitador que a otro. En algunas culturas se da poca importancia al Visitador laico (¡especialmente si es una mujer!) cuando está presente un Visitador sacerdote. O sino, también si los dos Visitadores son hombres, puede suceder que el seglar encuentre dificultad para ponerse a la par del sacerdote.

Lo importante es evitar aquellas situaciones en las cuales uno pueda hacerle sombra al otro. Los Visitadores deberán estar siempre atentos a mantener el equilibrio entre las competencias de igual importancia y asegurarse que cada uno tenga la posibilidad de presentarse y de llevar adelante su tarea. Ambos Visitadores son importantes y desempeñan una tarea específica. Ignorar la importancia de una u otra visita, sea fraterna o pastoral, daría un mala impresión a la Fraternidad y al Asistente.

Se podrá redactar un solo informe para ambas visitas. De todos modos, cada Visitador es libre de expresarse en un informe por separado. En efecto, las visitas tienen finalidades distintas y hay cosas que serán dichas por uno u otro Visitador. De la misma manera, permance la libertad de realizar las visitas por separado cuando es requerido o es útil.

EN LOS CAPÍTULOS ELECTIVOS


La Regla de la OFS dice poco sobre las elecciones. En el Art. 21 se lee: “En los diferentes niveles, cada Fraternidad es animada y guiada por un Consejo y un Ministro (o Presidente), elegidos por los profesos en conformidad con las Constituciones”.

Las Constituciones generales de la OFS, en el Art. 76 dicen:


2.
“La Asamblea electiva, o Capítulo, será presidida por el Ministro del Consejo de nivel inmediatamente superior o por un delegado suyo, el cual confirma la elección.


El Ministro o Delegado no puede presidir las elecciones de su Fraternidad local, ni las elecciones del Consejo de otro nivel, del que sea miembro. Esté presente el Asistente espiritual de nivel inmediatamente superior, o un delegado suyo, como testigo de la comunión con la Primera Orden y la TOR...”
3.
“El Presidente del Capítulo y el Asistente de nivel superior no tienen derecho a voto”.


El Asistente (o los Asistentes) de la Fraternidad que celebra el Capítulo electivo non tiene voz activa, como está puntualizado en el Estatuto para la Asistencia en el Art. 12.3 “El Asistente espiritual ... no goza del derecho de voto en las cuestiones económicas ni en las elecciones en sus diversos niveles”.


Es necesario, en efecto, tener en cuenta que:

· en la Fraternidad local este derecho lo tienen sólo los miembros profesos de la misma
,

· en los otros niveles, tienen voz activa “los miembros seglares del Consejo saliente” 
.

El Asistente de nivel inmediatamente superior no ejerce como Presidente durante el Capítulo electivo ni vota. Él está presente como testigo de la comunión que debería existir entre los responsables laicos y los frailes y entre la Fraternidad y la Primera Orden y la TOR.

Durante el Capítulo deberá desempeñar su tarea específica, que es aquella de animador espiritual y apostólico, y de formador de los responsables laicos, promoviendo el interés del Capítulo en los asuntos pastorales y en los planes de la Iglesia.

Para presentarse como testigo de comunión, el Asistente deberá vivir esto en su actitud, en sus palabras y en sus actos. Es necesario que él esté convencido que la vocación y el carisma franciscano, vividos ya sea como religiosos ya sea como laicos, demuestran la vitalidad de la Familia franciscana. Su servicio como testigo de la comunión es de gran ayuda, pero él no debe suplir al Presidente del Capítulo al cual corresponde la guía, la coordinación y la animación del Capítulo mismo.
Relación entre las visitas y el capítulo electivo


La experiencia ha puesto en evidencia la necesidad de relacionar las dos cosas: las visitas y el capítulo electivo. Esta vinculación se puede realizar de dos maneras:

1. Las visitas pueden hacerse inmediatamente antes del Capítulo electivo. De esta manera, el Visitador fraterno asumirá el cometido de Presidente del Capítulo electivo y el Visitador pastoral el de Asistente del nivel superior (o su delegado). Esta solución responde a razones prácticas (por ej. para reducir los gastos de viaje, para evitar reduplicar los trasalados, por falta de tiempo y de disposición), pero le quita el carácter incisivo a la visita pues la atención del Consejo saliente y de los franciscanos seglares convocados está ya polarizada por la sucesiva fase electiva.

2. Las visitas pueden realizarse al menos tres meses antes del Capítulo. Esta solución es mucho más eficaz, porque la Fraternidad tiene la oportunidad de reflexionar sobre ella misma y sobre el papel que juega el Consejo. Además existe la posibilidad de preparar adecuadamente el Capítulo involucrando no solamente al Consejo que está a cargo sino a todos aquellos que tienen derecho a voto. En el caso en que se prevea la ausencia de algún capitular (por ej. ancianos, enfermos o impedidos por variadas causas) es posible consultarlos para tener indicaciones sobre candidatos que puedan ser propuestos en las listas.

Toda la Fraternidad interesada deberá estar involucrada en un programa de oración para pedir el discernimiento del Espíritu Santo y la total adhesión a sus sugerencias.

ENCUENTROS, CAPÍTULOS, VISITAS
· España - Capítulo nacional electivo

El 6 y 7 de mayo se desarrolló en Madrid, España, el Capítulo nacional electivo de la OFS. Estuvieron presentes los miembros del Consejo nacional, entre ellos los Ministros de las 17 Regiones, un consejero adicional por cada Fraternidad regional, los miembros de la Junta ejecutiva saliente, y los Asistentes nacionales y regionales: Fr. Conrado Gil de Gómez, TOR, Fr. Antolín Mayo, OFMConv, Fr. Agustín Louro, OFM y Fr. Inocencio, OFMCap. La Delegada de la Ministra general para presidir el Capítulo fue María Consuelo Núñez, Consejera internacional para la lengua española y el Delegado de la CAS fue Fr. Martín Bitzer, OFMConv, Asistente general OFS.
Encarnación del Pozo, Ministra general OFS, y Fr. Valentín Redondo, Ministro Provincial OFMConv, han dirigido a los Capitulares un saludo fraterno y de buenos augurios. El Secretario del Capítulo fue Xavi Ramos. Como Ministro nacional ha sido elegido José Luis Lopetegui, el cual según los Estatutos nacionales será también Consejero internacional de la OFS de España.

· Austria - Visita y Capítulo nacional

La visita pastoral y fraterna a la OFS de Austria se desarrolló del 8 al 11 de junio de 2006. Fue realizada por Tibor Kauser y Fr. Irudaya Samy OFMCap, que se han encontrado con el Consejo nacional y han discutido varios problemas, felicitándoles por el trabajo realizado. Los Visitadores han controlado los documentos y han dado sugerencias acerca de algunos puntos importantes y prácticos.

El Capítulo nacional de la OFS ha tenido lugar en la Casa de ejercicios espirituales “S. Clara” de Vocklabruck del 10 al 11 de junio. El Capítulo fue presidido por Tibor Kauser con la presencia de Fr. Irudaya Samy OFMCap. Han participado en el Capítulo 38 hermanos y hermanas. Como Ministro nacional ha sido reelegida Christine Wuchse. Respondiendo al pedido del nuevo Consejo nacional, los miembros del Capítulo han expresado su opinión acerca de los temas esenciales que deberán ser desarrollados en los próximos años. 

También participaron del Capítulo los Asistentes nacionales Fr. Erhard Mayerl, OFMCap, y Fr. Wolfgang Frühwirth, OFM, y otros Asistentes espirituales, los cuales intervinieron muy activamente. Después de la elección, Tibor y Fr. Irudaya Samy se encontraron con el nuevo Consejo nacional y han remarcado cuáles son los temas importantes a tener en cuenta para el próximo trienio. Además, animaron al Consejo nacional para seguir adelante en el camino emprendido y con las sugerencias recibidas.
· Alemania - Capítulo legislativo y Capítulo nacional electivo

En la Casa de ejercicios espirituales de Himmelspforten, en Würzburg, Alemania, durante los días 16-18 de junio, los Franciscanos seglares provenientes de las seis Regiones existentes se encontraron para celebrar dos Capítulos consecutivos: aquel que tenía que concluir con la revisión del Estatuto nacional de la OFS (Franziskanische Gemainschaft = FG) de Alemania y, acto seguido, el Capítulo nacional electivo. 

Gracias al trabajo previo de todos los Capitulares, que ya habían leído y estudiado el texto a ser votado, y a una excelente moderación, fueron aprobados dos documentos complementarios: el Estatuto nacional y las normas que regulan la actividad jurídica y administrativa de la FG ante el Estado alemán. Esta sesión legislativa ha sido presidida por Michaela Lutter, OFS, Ministra nacional saliente. Muy significativa fue la presencia de los Asistentes espirituales: Fr. Georg Scholles, OFM, Asistente nacional OFS, y los Asistentes regionales: Fr. Siegert Mayer, OFMCap (Bayern); Fr. Johannes Thumm, OFM (Bayern); Fr. Silvestre Nichel, OFM (Rottenburg-Stuttgart); Fr. Hermann-Joseph Schlepütz, OFM (Mitte) y Karl Löster, OFMCap (Freiburg). El Capítulo electivo fue presidido por Wilhelmina Visser-Pelsma, OFS, Delegada de la Ministra general. En nombre de la CAS estuvo presente Fr. Martín Bitzer, OFMConv, Asistente general. Michaela Lutter ha sido reelegida Ministra nacional de la OFS de Alemania.

· República Checa – Capítulo nacional

Del 16 al 18 de junio de 2006 ha tenido lugar, en Svaty Hostyn, el Capítulo nacional electivo, presidido por Benedetto Lino, con la participación de Irudaya Samy OFMCap. Estaban presentes 76 hermanos y hermanas de la OFS. Vaclav Nemec ha sido elegido Ministro nacional. El nuevo Consejo nacional ha discutido con los miembros del Capítulo cuáles podrían ser los temas más importantes a tener en cuenta en los próximos tres años de su servicio. Todos han participado, ofreciendo opiniones y sugerencias.

· Italia – Sicilia – 1º Capítulo regional de las Esteras

El domingo 25 de junio, en una jornada calurosa aunque muy festiva, los Franciscanos seglares de Sicilia se encontraron en Caltanissetta, en el ámbito del Estadio Comunal, para celebrar el 1º Capítulo regional de las Esteras. Los presentes llegaban a unas 1500 personas, entre las cuales se encontraban también los Asistentes espirituales del nivel regional y local pertenecientes a la Primera Orden (OFM, OFMConv, OFMCap) y a la TOR. Conviene recordar que hace un año, los miembros de la OFS de Sicilia habían celebrado el Capítulo regional unitario. El Programa preveía una Liturgia de acogida. Pietro Vivona, OFS, Ministro regional, el Doctor Salvador Messana, Intendente de Caltanissetta, Fr. Salvino Pulizzotto, OFMConv, Presidente de turno de la Conferencia de Asistentes regionales, una Hermana en nombre de las Clarisas de Sicilia y Rosa Galimberti, Ministra nacionale de la OFS de Italia, han dado el saludo de bienvenida a todos los participantes. Benedetto Lino, Consejero internacional OFS, ha presentado luego, una ponencia titulada “Unidos: para que tengan en sí mismos la plenitud de mi alegría” (Jn 17,13), la cual ha sido enriquecida, desde el punto de vista eclesiológico, por la ponencia de Rosa Galimberti.

Después de la comida “a la lluvia” o “a la canasta”, la fiesta continuaba con un momento poético-franciscano a cargo de Giorgio Villa, actor y director de cine, y con un Concierto de cantos gospel a cargo de “The Good News Voices”. La Concelebración eucarística, en la que participaron también los Ministros Provinciales de la OFM y de la OFMCap, fue presidida por Fr. Martín Pablo Bitzer, OFMConv, Asistente general. Con esta magnífica jornada la OFS de toda Sicilia deja un testimonio fuerte a las otras Regiones de Italia que todavía no han celebrado el Capítuto electivo unitario, y se unen a la alabanza de las otras 10 Regiones que ya gozan del don de la unidad.

· Brasil - Visita y Capítulo nacional de la OFS

El 19 de julio de 2006, en la ciudad de Rio de Janeiro, y el 20 de julio, en la ciudad de Blumenau, se desarrolló la Visita fraterna y pastoral al Consejo nacional de la OFS de Brasil por parte de María Consuelo Nuñez, Consejera de la Presidencia CIOFS, y por Fr. Ivan Matić, OFM, Asistente general. Los Visitadores se encontraron con el Ministro nacional Josè Carlos de Andrade y algunos miembros del Consejo nacional en el Secretariado nacional. Durante la visita, estuvo presente Rosalvo Mota, Vice Ministro general de la OFS.

El 21 de julio, por la mañana, los Visitadores se encontraron con cerca de 20 Asistentes nacionales y Regionales, presentes en el Capítulo, los cuales han compartido con los Visitadores su experiencia de servicio en la asistencia y algunos temas que ser refieren a situaciones concretas de las Fraternidades de la OFS y de la JuFra. En el encuentro también participó Fr. Ireneu Gassen, OFM, Ministro provincial de Porto Alegre y Presidente de la Conferencia de los Ministros Provinciales OFM de Brasil, mientras que el obispo de Blumenau, Mons. Angélico Sândalo Bernardino, ha dirigido un breve saludo a los Asistentes.

En la tarde del mismo día comenzó el Capítulo nacional. Estuvieron presentes alrededor de 70 personas representando a las 16 Fraternidades regionales, con los respectivos Asistentes espirituales. El Capítulo concluyó el Domingo 23 con la celebración eucarística presidia por Fr. Ireneu Gassen, OFM, durante la cual ha sido confirmado el nuevo Consejo nacional. Josè Carlos de Andrade fue reelegido Ministro nacional.
· Brasil - I° Encuentro internacional de la JuFra de América del Sur

Del 27 al 30 de julio de 2006, en la ciudad de Mogi Miri/San Paolo, se ha celebrado el I° Encuentro internacional de la JuFra de América del Sur. El Encuentro fue organizado por la Presidencia del CIOFS con la colaboración de la JuFra de Brasil, que, en esta ocasión, ha celebrado el 35° aniversario de su nacimiento. Ana Claudia Oliveira Santos de Brasil, Consejera internacional de la JuFra para América Latina fue la coordinadora del Encuentro, que tenía como tema  La Juventud Franciscana y su misión.
Han participado alrededor de 200 jóvenes entre brasileños y de otros países come Bolivia, Perù y Paraguay. En nombre de la Presidencia del CIOFS estuvieron presentes Rosalvo Mota, Vice Ministro general de la OFS, Maria Aparecida Crepaldi, Consejera internacional por la lengua portuguesa y Fr. Ivan Matić, OFM, Asistente general. 

· Italia - 4° Congreso Europeo de la Juventud franciscana

Del 25 al 29 de agosto de 2006 se ha desarrollado el 4° Congreso Europeo de la Juventud franciscana en Capodacqua d’Assisi en la Casa TAU, Centro nacional OFS/JuFra de Italia. En el Congreso participaron cerca de 100 representantes de 10 Países europeos: Portugal, España, Francia, Italia, Eslovenia, Croacia, Bosnia y Erzegovina, Albania, Polonia y Lituania. En nombre de la Presidencia del CIOFS han participado en el Congreso Xavi Ramos, Consejero de la Presidencia para la JuFra, Benedetto Lino, Consejero de la Presidencia y Delegado de la Ministra general, y Fr. Ivan Matić, OFM, Asistente general, en nombre de la Conferencia de Asistentes generales. El tema del Congreso era: “Francisco, del sueño al signo”.

Para la Juventud franciscana de Europa el 4° Congreso ha sido una importante y fascinante cita, porque se ha desarrollado en Asís, lugar donde el  joven Francisco, todavía en búsqueda de su verdadera identidad, tuvo un sueño que marcó el final de sus efimeras empresas y el comienzo de una extraordinaria aventura humana y espiritual.

El Congreso se proponía, entre otras cosas, recorrer las etapas sobresalientes de la conversión y de la vida de Francisco de Asís, quien siguiendo un recorrido personal, nace a vida nueva, pasando del sueño al signo y de la conversión interior a testimoniar el amor de Cristo en el mundo.

El Congreso se ha desarrollado a modo de peregrinación, haciendo coincidir el crecimiento espiritual-formativo con la visita a los lugares típicamente franciscanos. Las jornadas han sido organizadas de esta manera: 26 de agosto, visita y catequesis en S. Damián y en S. María de los Ángeles: “Juventud y sueño de Espoleto” ; 27 de agosto, visita a la ciudad de Asís y catequesis sobre “Ve y repara mi casa”; 28 de agosto, visita  al santuario de la Verna y catequesis sobre “Los estigmas”.
� Conferenza degli Assistenti generali, Manuale per l’assistenza all’OFS e alla GiFra (Roma 2006) 207 - 217.


� Cf. Const., 77.1. 


� Cf. Ibidem, 77.2.  
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